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se constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciohes de la 

Ley de Compañías, las normas del Derecho 

fueren aplicables y por los Estatutos Sociales 

continuación: ESTATUTOS DE LA  COMPAÑ 

 



DENOMINADA VARTER S.A. CAPITULO PRIMERO - DENOMINACION, 

FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO- ARTICULO PRIMERO - 

Constitúyese en esta ciudad la Compañía que se denominará: VARTER 

S.A., la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes 

Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO - La 

   Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) La importación, exportación, 

distribución, compra, venta, comercialización, elaboración, intermediación 

de productos farmacénticos y afines, asi como también de repuestos partes 

Y piezas de automotores equipos pesados y camineros. Reparación de 

Contenedores tanto para carga refrigerada como para carga no refrigerada. 

También se dedicará a la concesión de plantas eléctricas, turbinas, motores 

de combustión interna, toda clase de juguetes y juegos infantiles; acoples de 

inangueras y conexiones para maquinarias y más equipos mecánicos; toda 

clase de vehiculos automotores, repuestos, accesorios y lubricantes, así 

como también al alquiler de toda clase de vehículo, así como a dar servicio 

de mantenimiento, abastecimiento y reparación mecánica, hidráulica yfo 

eléctrica de automotores de equipos pesados y camineros, enderesada y 

pintada de los mismos; toda case de productos plásticos para uso 

domésticos, industrial y comercial, toda clase de combustible, gasolina, 

¿lesel, kerex 
+ 

gas; máquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios para 

máquinas fotocoptadoras; ropa, prendas de vestir y de indumentaria nueva 

y Usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas que la 

componen; equipos de imprenta y sus repuestos, asi como de su materia 

prima conexa (pulpa, tinta, etcetera) de aeronaves, helicópteros y sus 

motores, equipos de accesorios, instrumentos y partes, de aparatos 

eléctricos, artículos de cerámica, artículos de ferretería, artículos de 

artesanía, electroc domésticos, artículos de cordelería, articulos de deporte y 

        mo, artic de jugueterí ía y librería, equipos de seguridad y 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO, 

DEL CANTON GUAYAQUIL laboratorios, instrumentos de música; madera en todas sus modalidades 

  

O 

  

  

procesadas y más actividades conexas así como también la prestación de 

servicios de estiba, desestiba, almacenamiento y empaque de la Industria 

Molinera, joyas y artículos conexos en la rama de joyería, bebidas 

alcohólicas y aguas gaseosas, agua de mesa, purificación, filtración, 

ozonificación, envasados, productos de cuero, telas; productos químicos, 

materia activa o compuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, 

profiláctica o curativas: en ¿todas sus formas y aplicaciones, de pieles, 

Y accesorios; 

e > 
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construcción: fabricación Y 

   

  

en naves propias ; fletamiento y operación de buques; 

agenciamiento y representación de buques, Compañías, Consorcios y 

Agencias — Nacionales o Extranjeras, importación, — distribución, 

comercialización, compra y venta de motores, vituallas y equipos ¡para 

buques, así como de repuestos y accesorios. Se pora dedicar ta, ién,al 

  

 



privatización o conseciones Portuaria; A la consolidación y desconsolidación 

de carga y trámites aduaneros, así mismo a la prestación de servicios 

portuarios y aduaneros, b) también se dedicará a la construcción de toda 

clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda clase de 

edificios, centros comerciales, residenciales, condominios e industriales; El 

diseño, construcción, planificación, supervisión y fiscalización de cualquier 

clase de obras arquitectónicas y urbanísticas, 41 trabajo de proyectos, 

realización y fiscalización de decoraciones interiores y exteriores; A la 

elaboración y comercialización de muebles de oficinas, vivienda y 

modulares de todo tipo; A la construcción de obras de ingeniería, de 

vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, metal mecánicas, podrá 

importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada para la 

construcción; c) Realizar a través de terceros el transporte por vía terrestre, 

aérea, fluvial o marítima de toda clase de mercadería en general de 

pasajeros, carga, materiales para la construcción, productos agropecuarios, 

bicacuáticos; embalaje y guarda muebles, d) También tendrá por objeto 

dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras especies 

bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios. A la actividad 

pesquera en todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento 

y comercialización de especies bicacuáticas en los mercados internos y 

externos. Adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación, barcos 

pesqueros, instalar su planta industrial para que empaque, envasamiento o 

cualquier otra forma para la comercialización de los productos del mar, e) 

Compraventa, — corretaje, — administración, — permuta,  agenciamiento, 

explotación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos y 

pa Urales, exple tación agraria y pecuaria, comercialización de sus propios 
eo ale: 

2 «productgs como los de terceros; f) La representación de empresas 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 3ÉTeas; g) A la explotación agrícola en todas sus fases, al desarrollo, crianza 
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y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. Podrá importar 

ganado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de 

maquinarias y equipos necesarios para la agrícuitura y ganadería; h) Podrá 

efectuar inspecciones de producto de exportación tales como: camarón, café, 

cacao, mango, banano, melón, pescado congelado, productos enlatados y 

frutas perecibles, con el propósito de establecer su calidad, condición 
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ió: técnica y 

establecimientos «que se relacionan directa 0 
   

> ctirár,  fealización 

  

  
abricación y: contercializacióri, importación y 

e   químicos y y farmacéúticos; aparatos   

    y fro elemento que se 

comercialización interna; k) Instalación, 

explotación y administración de supermercados, pudiendo también 

extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a este campo, 1) Se 

dedicará a prestar servicios de Agencia de Publicidad. Se podrá dedicar [al 
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creará, en locales privados y/o cerrados o en la vía, o paseos públicos y en 

distintos medios de transportes, tanto para entidades públicas como 

privadas, para lo cual podra promover, crear o elaborar los videos y 

promociones que estime necesarios, 11) Brindar asesoramiento técnico- 

administrativo a toda clase de empresas, en cualquiera de los sectores de 

la economía y/o actividades; estudios contables-financieros, de 

instrumentación de sistemas operativos utilizando medios manuales, 

mecánicos o electrónicos; efectuando tareas relacionadas, con técnicas de 

contabilidad, auditorias externas, m) La selección, contratación, evaluación 

y prestación de servicios de personal, n) Servicios de limpieza y recolección 

de basura como su procesamiento; ñ) Venta, importación y servicios de 

computación y procesamiento de datos, Diseño de programas y Mercadeos a 

toda clase de Empresas tanto Nacionales como Extranjeras, 0) Se dedicará a 

la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales yo jurídicas; 

cuenta correntista mercantil; p) También se dedicará a la compraventa, 

permuta por cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de 

participaciones de compañias limitadas, q) Fomentará y desarrollará el 

turismo nacional e internacional, mediante la instalación y administración 

de agencias de viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, 

cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos 

de recreación, también se dedicará a la siembra, cosecha, venta, 

importación, exportación y distribución de toda clase de flores, rosas, 

orquideas, etc ( floricuitura + 1) Prestar todo tipo de servicios petroleros en 

el área de segmentación, control geológico, perforación, limpieza de pozos, 

provisión de químicos necesarios para la actividad petrolera, transporte, 

       

  

ucción, amaiñtenimiento de caminos, ete; rr) Se dedicará a la 

petción, exploración, adquisición, explotación, de toda clase de minas; 
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- DEL CANTON GUAYAQUIL fundición, refinación y comercialización de toda clase de minerales, de 
  O   

metales, venta de sus productos y elaboración de los mismos, pudiendo a 

tal fin adquirir y enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera del 

país. También se dedicará a explotar minas, canteras y yacimientos. 4 la 

comercialización, industrialización, exportación e importación de todo tipo 

de metales y minerales, ya sea en forma de materia prima o en cualquiera 

de sus formas manulacturadas y estructuradas, por cuenta propia o de 

terceros, s) Importaciór ita, fabricación, exportación de centrales 
     

  
telefónicas;      
   
    

     

      

      

   

   uipos de telecomunicación: —sistemas de radio enlace, 

sumiriistro para sistemas de 

tmantér iniento de centrales 

const pue ción, mantenimiento y 

, distribución, 

ación Y servicio 

    
    de Vuelo cómputarizado, Datos Metgorótógicos, Carga y Ubicación de 

  

  
equipajes en bodega Suministros de alimentos; u) 

Transformación de materia prima en productos terminados y/o elaborado As; 

Su
a Y) También se dedicará a través de terceros a prestar servicios dé 

    

   
asesoramiento en la protección y vigilancia de personal de bienes mueblé 

e inmuebles de investigación y custodia de valores; w) Se dedica 

promoción de toda clase de eventos artísticos nacionales e intará 
> oa 7 y 

X) Se dedicará a la educación en todo su nivel; y) Se dedica!



de toda clase de textos, revistas y publicaciones; z) diseño, construcción, 

mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, importación y 

exportación de sistemas de riego, materiales y equipos de sistemas de 

» . q . 

riego. ao an su objeto social podra ejecutar actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- 
; 

ARTICULO TERCERO - Fl plazo por el cual se constituye esta sociedad es 
t se E z . : . cs 

de CINCUENTA AÑOS "que se contarán a partir de la fecha de inscripción 

  

establecer sucursales o agencias en cualquier lugdr dé ta Befública o del 

Exterior CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO QUINTO.- El capital Autorizado de la Compañía es de 

CUARENTA MILLONES DE SUCRES, el Capital Suscrito es de VEINTE 

MILLONES DE SUCRES dividido en veinte mil acciones ordinarias Y 
A 

nominativas de un mil sucres cada una, capital que podra ser aumentado 

  

por resolución de la junta general de accionistas -ARTICULO SEXTO. .- Las 

acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al veinte mil y serán 

firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía -ARTICULO 

$ PTIMO - Sí una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare 

o destruyere, la compañía podrá anular el título, previa publicación 

efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma. Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se 

procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o 
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- DEL CANTON GUAYAQUIL Yenerales.-ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de 
  o   

  

Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas. -ARTICULO DECIMO .- La Compañía 

no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y nominativos-ARTICULO DECIMO PRIMERO - 

En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a 

sión a sus acciones. ARTICULO DECIMO      

   

  

   

los accionistas existentes e 

-La Junta General 

ntro de los tres meses 

or ell Presidente o el Gerente General a los convocatoría efectuada por 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
i 

el domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación por] lo 

menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar] el 

lugar, día, hora y 
y 
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pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO - Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, si se 

trata de primera convocatoria la concurrehcia de un número de accionistas 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, 

se hará una nueva convocatoría de acuerdo con el artículo doscientos 

treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas que 

conicurrieren -ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder -ARTICULO DECIMO NOVENO- En las Juntas 

Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y 

discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se 

conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias 

y se discntirá sobre el reparto de utilidades liquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuarán las 

elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período según los 

estatutos -ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuará como secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario ad-hoc. -ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - 

Todos los acuerdos y resolticiones de la junta general se tomarán por simple 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

o estos estatutos, exigieren una mayor 
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A N2 02679 
BANCO LA PREVISORA 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Fecha: SUAYAQUIL DICIEMBRE 27 DE 1999 V/. Depósito: 6.999.099 

Interés Anual: 435304 —— 
CERTIFICAMOS: : 

CINCO MILLONES MIL CON100 

E E A A 

ENRIQUE ELAO PORTILLA 2.500.000 
DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO 2.500.000 

5.000.000 

VARTER S.A 

Para poner este depósito a la disposición de 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.- Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de 
Constitución de la nueva Compañía con expresa constancia de que este certificado ha quedado 
protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. 

2.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 
Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil, se hubiera publicado el extracto de 
la constitución de la nueva Compañía. 

3.- Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de los 

personeros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil, 
4.- — Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que se 

ha constituido debidamente la Companía en formación. 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose tan 

sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías j 

     
   

   

En caso de que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución de la Compañí: a 

certificado original y oficio en que conste la autorización otorgada al ete 

Superintendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil. 
Si el retiro del depósito se hace antes de que se cumpla el plazo de 31 días, No dej 

EANCO LA PREVISOR A 

  

    DURA UTE 

112 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
"DEL CANTON GUAYAQUIL los accionistas -ARTICULO VIGESIMO TERCERO - 41 terminarse la Junta 
  o     

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes 

hayan hecho sus vece elaborarán de conformidad con el 

fito.- ARTICULO “VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 
      

   

respectivo reg 

  

Generátes'podrá tse sir é aria previa. Si se hallare presente 

  

  

    modificar el objeto fun senora! a así convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes ¡para resolver uno o más de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en fla 

convocatoría que se haga-ARTICULO VIGESIMO  SEXTO.- 

atribuciones de la junta general ordinaría o extraordinaria: 
e 

    
   

 



    

  

reelegidos indefinidamente; bj) Elegir uno o más comisarios quienes 

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida en artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías 

vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía, f) 

Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía, g) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; hd Elegir al liquidador 

de la sociedad, i) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver los asuntos que 

le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - Son atribuciones y deberes 

del Gerente General y Presidente: a) Ejercer — individualmente la 
é 

-esentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar 

    

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; ej Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía, 1) Nombrar y 

despedir trabajadores, prevía las formalidades de Ley, constituir 

¿mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta 

$ a General, : primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 
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" NOTARIO VIGESIMO QUIEN al de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

- DEL CANTON GUAYAQUIL 

A 0 Correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos, y, j) 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía.- En los casos 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado. -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. - 

El Vicepresidente de la. Compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) eps Mos impllt 

  

as resoluciones de la Junta 
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General, 4. p) as AVE que le determinen el 

N e a » 

eftículo antáfior. - 2ÚLO, EMO NOVENO - Son atribuciones y 
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déber “es del o los pipa do SE) en el ari ulo dosc disntos setenta 

aguero de o 1: 
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pagado de la manerks sanos ME ANEIQUE ELAO PORTILLA 1 ha 

suscrito diez mil acciones.iora las y y f nominativas de un mil sucres cada 

una y ha pagado el veinticinco por ciento dei valor de cada 

  

  

 



PREVISORA - Los Accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del 

Valor de cada una de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. 

Lo pagarán en numerario.- CUARTA: Queda expresamente autorizado el 

Abogado ROBERTO ESTRADA PERLAZA para realizar todas las 

diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y registro 

de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro Unico de 

Contribuyentes. Agregue usted señor Motarío, el Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA - [) 

legible. - Abogado ROBERTO ESTRADA PERLAZA.- Pegistro nueve mil 

ciento diecisiete - Guayaquil. - (Hasta aquí la minuta)- Es copia.- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preínserta 

Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública - 35e agrega el Certificado 

de Integración de Capital- Leída esta escritura de principio a fin, por mi 

el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la, prueban en todas sus 

  

     , ralifican y firman en E dad. de acto, conmigo el 

7 a 

jo 

Ced. U Ho. 0907668586 

Cert. de Vot. 0250-0785 

IL A E 4 7 Z 

4h: Degunco Y: Turita Tambraro 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

    DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO 

Sed. U No. 1204320293. 0007 

Cert, de Vot, 0124-224 

SE OTOROG EN ESTÁ NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO. QUE FIRMA, ETBRICO ER Lá MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO. 

    
Ab. Segundo d. veni la T ambrao 

Notario Vigésimo Quinto de Guayacuil 

 



a Y 

  

"Ab. S. sole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ñ RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA VARTER S.A. DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION  N% 00-G-IJ-0000116 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 17 DE ENERO DEL 

2000 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, 

DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL - MÍ, A 

Y LE E A 
gundo d.Zurita Tambra 

imo Ouinto de Eva” 

  

      

   

      

  

quíl, dicninuovo de Muero del des uil,.o M Rogistrador 

000. CARLOS PONUE ALVARADI 
Registrador Mereantil Sapiens 

del Cantón Cuayequi! 

CENZIFTOGO: que con fecha de hoy, queda archivado el Comprobante de pago por in 

 



   

pueto del den por mil para el Nogpital Univaraitarid en relación a la COMS_ 

TITUCION de la conpañila VARTER S.A. .- € 

des míl.- E Registrador Mercantil Supl en! 

  

   
  

1600. CARLOS PONCE ALVARADE 
Registrador Mureantil Suplente 

del Centón Cuayagui' 

  
 


